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ORDEN de 9 de julio de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Vejer de la 
Frontera (Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Cádiz, en el que se establecen las Obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Co
ordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de 
julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Vejei 

de la Frontera (Cádiz)
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Vejer de la Frontera y el Centro Provincial Coordi
nador de Bibliotecas de Cádiz

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1966

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de julio de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de San Roque 
(Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de San Roque (Cádiz) soli
citando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Cádiz, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Co
ordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de 
julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de San Ro

que (Cádiz).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de San Roque y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Cádiz.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de julio de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Alcalá del Valle 
(Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz) 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad;

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Cádiz, en el que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favora
bles emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica 
del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo 
establecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 
4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Alcalá 

del Valle (Cádiz).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Alcalá del Valle y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Cádiz.

Tercero —Aprobar los reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de julio de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Monforte del Cid 
(Alicante).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Monforte del Cid (Ali
cante) solicitando la creación de una Biblioteca Pública Muni
cipal en dicha localidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Alicante, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien
to de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Director del mencionado Centro Provin
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica 
del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo 
establecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 
4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Mon

forte del Cid (Alicante).
Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Monforte del Cid y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Alicante

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se aplica 
una dotación de Maestro de Taller de la Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Palenda 
a la enseñanza de «Trabajos Manuales de la Mujer».

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Dirección 
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Fa
lencia y en atención a las necesidades de la enseñanza en la 
misma, derivadas de la aplicación del plan de estudios regu
lado por Decreto 2127/1963, de 24 de julio,

Este Ministerio ha dispuesto que la dotación de Maestro 
de Taller de «Metalistería», de la plantilla de personal docente 
de la citada Escuela y que actualmente se encuentra vacante, 
se aplique en lo sucesivo a la enseñanza de «Trabajos Manua
les de la Mu jar».

La plaza que se crea por transformación de otra será cu
bierta por el turno que reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de julio de 1966 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Municipal de Baza (Granada),

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Baza (Granada) solicitando 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas do 
Granada, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Co
ordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta» 
blecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de 
julio de 1952,


